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Artículo de oficio.

REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.

Acuerdo de esta Heal Audiencia en el ordinario de 
ttyer se enteró de la órden del supremo Tribunal de Es
paña é Indias cuyo tenor es como sigue:

. .El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Jus
ticia, en Reales órdenes de 9 de este mes comunicó al su* 
prerno Tribunal de España é Indias, por medio del Esce- 
lentísimo Sr. Presidente del mismo para su inteligencia y que 
1° circulase á los Tribunales superiores é inferiores de la 
península é islas adyacentes y de los dominios de América 
l°s Reales decretos que S. M. le había dirigido con fecha 

de marzo último, y literalmente dicen asi:—-«Los asilos 
9ue la Religión ha consagrado al retiro y á la virtud, no 
Pudieran convertirse en centros de rebelión, sin mengua y 
dano de los mismos institutos que son objeto de la venera- 
cion de una nación católica. Mas como una lamentable es- 
Periencia, ha hecho conocer que algunos monasterios y con
ventos han sido y con profanados con hechos y planes sub
versivos; deseando atender juntamente á la seguridad del 
Estado y al decoro y santidad de los claustros He venido en
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..decretar lo siguiente: Artículo primero. Queda suprimido el 
monasterio ó convento desde luego, sea cual fuere su insti
tuto, del que se hubiere fugado, para pasarse á los rebeldes, 
algún individuo de la comunidad si dentro del termino de 
veinte y cuatro horas no diere parte el prelado a la auto
ridad mas inmediata y acreditase haber comenzado contra 
el fugado el procedimiento competente. Artículo segundo. 
También se suprimirá el monasterio ó convento de que se 
hubiere fugado á los rebeldes la sesta parle de ¡a comuni
dad. Artículo tercero. Se suprimirá igualmente el monaste
rio ó convento en que se recepten, con connivencia del su
perior, pertrechos de guerra, vestuarios, armas ó municio
nes. Artículo cuarto. Asimismo se suprimir-i el monasterio ó 
convento en que se justifique haber celebrado con noticia ó 
permiso del superior juntas clandestinas para subvertir el or
den ó conspirar contra el Estado. Artículo quinto. Los ob
jetos consagrados al culto pertenecientes á los monasterios ó 
conventos que se suprimieren á virtud del presente decre
to, se distribuirán por los respectivos diocesanos entre las 
parroquias mas necesitadas, dándome cuenta de haberlo eje- 
tado. Artículo sesto. Los bienes muebles ó inmuebles per
tenecientes á los monasterios ó conventos asi suprimidos se 
venderán inmediatamente en pública subasta con arreglo á 
las leyes. Artículo séptimo. El fondo de temporalidades que 
resulte en lo prevenido én este mi Ileúl decreto se aplica
rá al pago de las pensiones que Yo señalare á los padres, 
viudas ó huérfanos de los españoles leales que murieien en 
defensa del trono y de la patria, y el residuo si lo hubiere 
se destinará á la estincion de la deuda pública Artículo oc
tavo. Las disposiciones anteriores se entenderán sin perjui
cio de la formación de causa contra los que aparecieren 
reos de conspiración contra el Estado. Tendréislo entendido 
y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.

«La criminal obstinación con que algunos individuos del 
clero secular han desoído las reiteradas amonestaciones de 
mi Gobierno y abandonando la ejemplar santidad y manse
dumbre esencial de su Estado , se han convertido en fauto
res y cómplices de la facción que aflige y peí turba á la 
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patria, reclama medidas severas para mantener el lustre y 
dignidad del clero mismo y para velar por la seguridad del 
Estado; y á fin de llenar objetos tan importantes, he veni
do en mandar lo siguiente. Artículo primero. Se ocuparán 
las temporalidades de los eclesiásticos seculares de cualquiera 
clase ó gerarquía que hayan abandonado ó abandonaren en 
lo sucesivo sus iglesias, reuniéndose á las filas de los rebel
des 6 á sus juntas revolucionarias ó emigrando de estos rei
nos sin la competente licencia. Artículo segundo. Como los 
actos criminales de que trata el artículo anterior son de nu
do hecho fácil de conocer por notoriedad, se realizará la 
Ocupación de temporalidades inmediatamente que conste de 
público la fuga del eclesiástico. Artículo tercero. Igualmente 
serán ocupadas las temporalidades de los eclesiásticos que au 
silien á los facciosos facilitándoles armas, municiones ó di
nero para que lleven adelante sus inicuos planes. Artículo 
cuarto. También se ocuparán las de aquellos eclesiásticos 
que receptaren ó encubrieren á los rebeldes ó sedujesen á 
algunas personas para que se incorporen con ellos, pro
movieren en los pueblos motines ó sediciones para sustraer
los de la obediencia debida al Gobierno. Artículo quinto. 
■Para que la ocupación de temporalidades tenga efecto en 
ios casos prevenidos en los dos artículos anteriores , prece- 

erá un^ breve y sumaria información sin necesidad de otros 
^imites. Artículo sesto. El Procurador síndico del pueblo 
de la residencia del eclesiástico cuyas temporalidades se ocu
paren, promoverá de oficio que estas pasen á poder del 
Subdelegado de rentas de la provincia, dándome cuenta por 
el Ministerio de vuestro cargo. Artículo séptimo. Si el ecle- 
siastico poseyese beneficio con cura de almas, se deducirá 

c sus temporalidades la cantidad que según las sinodales del 
respectivo obispado corresponda al teniente que se nombre 
para desempeñar aquel cargo. Artículo octavo. El fondo 
de temporalidades que resulte de la aplicación de este de
creto se destinará al pago de las asignaciones que Yo ten

. 8a á bien conceder para enjugar las Ligrimas y dar algún 
consuelo á los padres, hijos y viudas de los leales que lia- 
yan muerto 6 murieren en defensa de la seguridad de la 
patria y de los legítimos derechos de mi escelsa Hija, y el 
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resfduo si lo hubiere se aplicará á la estincion de la deuda 

pública. Artículo noveno. Las disposiciones gubernativas que 
contiene este decreto se entienden sin perjuicio de los pro
cedimientos judiciales á que haya lugar con arreglo a las le
yes. Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario a su 
cumplimiento.”

Con fecha del siguiente dia 10 comunicó igualmente al 
mismo supremo Tribunal otra Real órden insertando al pro
pio fin de la circulación el Real decreto que S. M. le diri
gió con aquella fecha, cuyo tenor es el siguiente. ¿Deáeán 
do que se respeten debidamente la inmunidad personal de 
los religiosos y la de los templos en el doloroso caso de 
que se suprima algún monasterio ó convento con arreglo a 
mi Real decreto de 26 de marzo último, He venido en man
dar lo siguiente. Artículo primero. Los religiosos moradores- 
de los monasterios ó conventos que se suprimieren según el 
citado Real decreto se trasladarán á otras casas de su 01 den 
que designarán los ptelados superiores, podiendo conservar 
con conocimiento de estos, el peculio que permitan la ic- 
gla y constituciones de su instituto. Artículo segundo. Las 
jalesias de los conventos ó monasterios suprimidos permane
cerán cerradas bajo el cuidado de los respectóos < locesa- 
nos que las destinarán para parroquias ó dispondrán que sir
van para otros objetos de piedad ó de beneficencia según lo es
timen mas necesario al bien espiritual de los pueblos. Lcn- 
dréislo entendido y lo comunicareis para su cumplimiento. 
-Publicadas en dicho supremo Tribunal las expresadas Lea
les órdenes ha acordado su cumplimiento, y que en su con
secuencia se trasladen á esa Real Audiencia, corno o eje- 
into por medio de V. S., los tres Reales decretos insertos en 
aquellas para su inteligencia y efectos oportunos en la mis
ma; y que al propio fin disponga se circulen por me
dio del Boletín oficial de las respectivas provincias del dis
trito; esperando se servirá V. S. darme aviso de su recibo-Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de abril de id34. 
L-Manuel Abad.-Sr. Regente de la Real Audiencia de Ma
llorca—Palma.

Y en su Dista ha mandado dicho superior Tribunal que
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se iruLrte en el Boletín oficial para inteligencia y gobierno 
íle las Justicias del territorio. Palma 29 de abril de 1854« 
^.Juan Antonio Perelló y Pon escribano de Cámara.

El Sr. D. Manuel vdbad Secretario del supremo Tribu
nal de España é Indias en 15 del actual participa á 
esta Real Audiencia lo que sigue*.

Por Real decreto de 24 de marzo último se sirvió S. M. 
la REINA Gobernadora, en nombre de su muy caray augus- 

Hija la REINA nuestra Señora suprimir los Consejos de 
Castilla é Indias c instituir en su lugar un Tribunal supremo 
de España é Indias con las atribuciones que en el mismo 
Real decreto se espresaban. Y por otros dos del próximo de 
®ste mes tuvo á bien igualmente S. M. nombrar para Pre» 
^dente del supremo Tribunal nuevamente instituido al Esce- 
lentísimo Sr. D. José Hevias Noriega , del Consejo de Go
bierno, y para Ministros de las dos Salas de España á los 
Sres. que siguen: Sr. D. Andrés Subiza, Sr. D. Rafael Paz 
y I'uertes, limo. Sr. D. José Montemayor, Sr. D. José Vi- 
llanueva, Sr. 1). José Martínez Arela, Escrno. Sr. D. José Mier, 
limo. Sr. D. Teotimo Escudero, Sr. D. Matías Herrero Prie-

Sr. D. Francisco Redondo, Sr. D. José María Calatrava, 
y Riscales de las mismas Salas, Sr. D. Manuel Lizana, y señor 
•/ Juan Nepomuceno San Miguel; y de la de Indias á los 
^lentes : limo. Sr. D. Manuel María Arvizu y Alava, llus- 
lljimo Sr. D. Manuel Genaro Villola, Escmo. Sr. D. Ma- 

^Uel Placido Berriozahal, Sr. marques de Piedras-blancas, y 
br. D. Juan José Recacho, y para fiscal de la propia Sala al

D. Francisco Entrambas aguas.—En su consecuencia y pre- 
v ío s lOs correspondientes juramentos según la fórmula pres- 
cJ|ta en otro Real decreto del mismo dia, se instaló el di- 
c 10 supremo Tribunal de España é Indias, y dió principio 
a* ejercicio de las funciones conferidas en el Real decreto 
de su institución, en el dia dos de este citado mes.=Lo que 
de su órden participo á V. S. para su inteligencia, la del 
acuerdo de esa Real Audiencia y efectos consiguientes y 
oportunos en él, y que disponga se circule por medio del 
Roletin oficial de ias respectivas provincias del distrito, es
perando se servirá darme aviso de su recibo para noticia del
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supremo Tribunal.—Dios guarde á V. S. muchos años. Ma* 
drid 15 de abril de 183/|. — Manuel Abad. — Sr. Regente 
de la Real Audiencia de Mallorca—Palma.

T enterado este supremo Tribunal ha dispuesto se in
serte en este periódico como queda mandado para noticia 
y conocimiento de las Justicias de este territorio y efectos 
oportunos. Palma de abril de xióo^.—Juan Antonio Pe re
lió y Pou escribano de Cámara.

Con fecha de 16 del actual el Sr. Secretario del su
premo Tribunal de España é Indias ha comunicado á esta 
Pveal Audiencia la órclen que dice asi.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia en Reales órdenes de trece de este mes, ha 
comunicado al supremo Tribunal de Espana é Indias, por 
medio del Escmo. Sr. Presidente del mismo, para su inte
ligencia y que los comunique á quien corresponda, los Reales 
decretos que S. M. la REINA Gobernadora se ha servido 
dirigirle con la propia fecha, y dicen asi.—cngo en man
dar que las Audiencias del Reino examinen á los que ha
llándose con- los requisitos necesarios pretendan recibirse de 
abogados, y que mereciendo censura favorable les espidan 
los oportunos títulos, con los que podrán abogar dentro del 
respectivo territorio de aquellas: A es mi voluntad que los 
que aspiren á ejercer esta profesión en todos los dominios 
de la monarquía, acuden ante la sección de Gracia y Jus
ticia del Consejo Real de España é Indias, la cual sin otro 
exámen en vista del título espedido por la Audiencia, man
dará librar el que corresponda, satisfaciendo el interesado los 
derechos esiablecidos.”-»He venido en mandar que el exa
men y aprobación de escribanos bajo las reglas que estable- 
cen las leyes vigentes esté á cargo de las Audiencias res- 
nectivas, las que remitirán á cargo de la sección de Gracia 
L Justicia del Consejo Real de España é Indias, ceruficacion 
^nP acredite la aprobación del ejercicio y aptitud del intere- 
1 in- y en su vista la dicha sección mandará espedir el ti- 
inlo correspondiente/’—-Publicadas en dicho supremo tribu
nal las espresadas Reales órdenes ha acordado su cumphimen- 
t0 y que en su consecuencia se trasladen a esa Real Audien-
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cía, c^nio lo ejecuto por medio de V. S., los dos Reales de- 
e re ios precedentes insertos en aquellas, para su inteligencia.y 
electos oportunos en la misma, y que disponga se circule por 
medio del Boletín oficial de las respectivas provincias del dis* 
tuto; esperando se sirva V. S. darme aviso del recibo de 
esta para conocimiento del propio supremo Tribunal zzDios

a ' S’ muc^os üñ°s‘ Madrid 16 de abril de ¡834
1 anuel Abad.—Sr. Regente de la Real Audiencia de Ma

llorca—Palma.
1 a en SH VÍSta mnn^n^0 este ¿cuerdo que se 

o e ez-ca^ guarde y cumpla y se circule por medio del Bo- 
e m oficial d. los efectos que en la misma se dispone. Pal- 
na 29 do abril de 1854. — Juan Antonio Perelló y Poit 

escribano de Gamara. '

SUBDELEGACION PRINCIPAL BE FOMENTO BE LAS

ISLAS BALEARES.

del^F ^scmo‘ Secretario de Estado y del Despacho 
ouh-nco general del Reino me comunica con fecha de 

0 «bí4l la Real órden que sigue:
^oi'uo?11 ¡ RlvINA Gobernadora que los tras-
71IVA ' ? > ,S v’cisiludes de los últimos veinte y cinco años lan- 
famjr ■. SUC ° en varias ocasiones muchos millares de 
tiiacilaS ^Ue una ven(nra guc algunas de ellas en tal si- 
las c°n 1“‘.'escn aplicar á uno ú otro de los individuos que 
tráno-ep1^0111111 eslníl*° de las ciencias en Universidades es- 
mas esn8’-^1 muc*las de las cuales la instrucción pudo ser 
sotros 1Cln.(a 7 completa que lo fue generalmente entre no- 
iusiic' Cn 6 nnsmo período de tiempo; y que seria una in- 
fiier f 1V6) l).ersonas flne sin culpa suya hubieron de estudiar 
masai< e 7 9ue enjugaron con el estudio las lágri-
Ver ,C Un destierro no siempre merecido, se viesen al vol- 
los a S¡1 Patr*a Privadas del beneficio de la incorporación de 
truc^ra< °S’'Se- d,brnd dirigir á la inspección general de ins- 
Da^101" ^dldica las prevenciones que estimó convenientes

a evilar estos daños. En su vista, y oido lo que á vir- 

M.C.D. 2022



tnd de aquella ¿rden ha espuesto la referida Inspección , se 
ha servido S. M. rosolver lo siguiente.

i " Los cursos de facultad mayor 6 menor ganados du 
rante los últimos veinte y cinco años en Universidades, Li
ceos, Academias ú otros establecimientos hteranos ó^c enti- 
ficos estrangeros, podrán ser incorporados en las Universida
des de estol Reinos, previo el examen de los interesados, 
v el pago de los derechos señalados en el plan de estíos. 
1 3 -P Igualmente podrán incorporarse los grados recibidos 
en el esuangero en dicho periodo, hacendóse por los que 
f” soliciten el depósito integro, y los ejercicios que la ley 

rrC 'cuya soberana determinación he mandado se 
esta para noticia del público. 'Palma ag de abril de 1834. 

Guillermo Mora^ues.

ClRCUMn.-Pata formar los estados prevenidos en el par- 
rafo del capitulo i." de la Real Instrucción de 3o de no
viembre del año pasado que trata de la protección a que e 
IcrTedor el importante ramo del arbolado, necesito que los 
Ayuntamientos de esta provincia me subministren con la po 
sible brevedad los datos siguientes: i. cuales son los montes 
existen es en sus respectivos distritos: a." quienesson su, due- 
úo^ 3" si son pertenecientes á particulares 6 á corporaeio- 

v sí son reputados de libre dominio ó sujetos a vin- 

5/ .. i«

"1“.'“,“. n“«‘™ •" ”™=" 6 a™"™"”;”?™"11”

s ", *«. «.a~« a
tracion de la materia, me lo remitirán 
en aquella soberana resolución. Palma 
_ Guillermo Moragues.

á los fines indicados 
i,° de mayo de 1834*

PALMA: por D. Felipe Guasp, IMPRESOR be  Al.
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